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MINISTERIOS - 
COMEKCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 190 DEL 2001 
W R  CUANTO: El proceso de descentraiizacion del 

Comercio Exterior ha requerido de la instrumentación de 
un conjunto de normativas y disposiciones legales que 
garanticen el necesario ordenamiento y orientación de 
esta actividad, que provea a las empresas de los instni- 
mentos adecuados para el cumplimiento de sus objetivos 
comerciales y facilite al Ministerio del Comercio Exterior 
ejercer el control y velar por la eficiencia económica de 
la actividad comercial externa que desarmlian las enti- 
dades nacionales. 

POR CUANTO Los resultados de la experiencia en el 
pmceso de descentralización mencionado, as1 como la s a -  
dual aplicación del perfeccionamiento emprewial, acon- 
sejan revisar y atemperar a las actuales condiciones las 
normativas dictadas por el Ministerio del Comercio Exte- 
rior en la actividad de la que es rector. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comrr- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acu~Fdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y conti’olar la aplicación de La política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la activiüad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO. 2817 adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado TERCERO, nu- 
meral cuarto, faculta a los Jefes de los Organjsmos de la 
Administración Central del Estado para dictar, en  el 
limite de sus facultades y conipetcorias, reglamentos, re- 
soluciones y otras disposiciones de obligatorio cump!i- 
miento para el sistema del organismo, y en su caso, para 
las demás organismos, órganos locales del Poder Popul2r, 
ias entidadcs estatales, el sectvr cooperaiivo, mixto, p:i- 
vado y la población. 

POR TANTO En liso de las facultades qJe mc estti3> 
conferidas, 

R e s  u e I v $3 : 
PRIMERO: Aprobar el REGLAMENTO SOBRE L A  

ACTIVIDAD DE IMF’ORTACION Y EXPOX(IAC1OPJ que 
se descrihe en cl Anexo adjunto y qiie focma purk i Z , h  
grante de la presente Resoiución. 
SEGUSDC? Los i>rg;iniimos Ue la Aiiiii.i:iclraci«n 
!:‘rntral del Eslada, los Consejos de Administrn?iún de l;il 

Asambleas Prcbvinciaies, las Ent.idndes Nüiio!ia!ei y las 
Cntidads tiutorizadas 3 realiza? actividades de comercio 
txterior, S G ~  responsables en lo que a cada uiio concierne, 
del estricto emplimiento de lo dispuesto en e1 Regla- 
mento que por 1s presente Resolucibn se ;iprueba. 

TERCERO: L.os Organismos de !a A6minist.rnción 
Central del Estado, :os Consejos de Administración de 
las Asambleas Provinciales y Iüc Entidades Xacionales. 
;*^endiendo a las caracterfsticas de las entidades que se le 
subordinan autorizadas a renlirar actividades de comercio 
exterior, asi como el tipo de prductos que comercializan 
;y el volumen de sus operaciones, esiablecerán para sus 
respectivos slstenras. las nonnativas que restltcn pro- 
i-eden?es para la aplicación de lo dispuesto en cl Regla- 
mento adjunto a la presente. 

T i o s  vlceministros responsabilizndos en ia 
aireneiún de !a actividad de exportaciúm importación y 
cronomia, quedan encargados de dictar las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para la imple- 
mentmiún de Id dispuesto en el Regiamenio qiie por la 
presente se aprueba. 

Se deja sin eiecto l a  Resoluciones No. XIí 
de 25 de octubre de 1995; No. 315, 216 y 217: todas de 
iwha ñ de mayo de 1997 y la No. 472 de 30 de Scptiem’xt. 
aje 1937, dicta,das por el ,Minis!,ro del Comcrcio Exterior: 
3si como Cuanias disposiciones de inferior o igual jerar- 
ycia se opmean a 1- presente. 

SEXTO: La- presente Resolución enti-ara Pn vigvi 2 

partir de su publicación en la Cacata Oticial. 
COMUNIQUESE la presente Resolución a :a secretaria 

del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los 
3efes de los Organismos de ia Adminict.ración central del 
Estado, 3rfcs 4‘5 Entidades Piacionaies facultadas a pea- 
J i m  sctivi.dada~ de comercio exlerioi~, rmiidentr de lo- 
Cmscjos de Administración de las Asambleas Provin- 
ciales del Poder Popular y el Iaui?icipio Especial Isla dc 
ia Juventud, a los ViceministrGs, Directores 
‘l’erritoriales dc! 1Minisicrio del Comercio Exte 
sidente de ;a C6müra de Comercio de la Rcpíi!iiica de 
C!uba, a !os Directores y Presidentes de eniidrcies gertr- 
necientes s i  Sistema del Nlmistcrio del Comercio Exterior, 
iii Prc.sidei:tr: dei .Bancv Crnlrll y u1 Jeie dQ 11 Aduana 
f~”,cn<!ral dc !a ncgúbli<:a l ’~x1~~íquex  en la Ghcctn Oficial 

CUARTO 

QUiNT3: 
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para general conocimiento y archivese el original en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los tres dias del mes de mayo de 2001. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exteriov 
 

REGLAMENTO SOBRE LA ACTIVIDAD 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-El presente Reglamento tiene como 
objeto establecer los principios y normas básicas que 
vienen obligadas a cumglimentar ins entidades cubana- 
facultadas a realizar actividades de exportación y de 
iniportaciin 

ARTICULO 2.-A los efectos del presente Reglamento, 
se entiende par "entidades", las empresas estatales y so- 
ciedades mercanliles de capital cien por cicnto cubano, 
facuitadas a realizar actividades de exportación. impor- 
taciun o ambas, que se encuentren inscriptUs en el Re- 
gistro Kacional de Exportadores e Impoi'tadores, adscrip- 
to a la C6niara de Comercio de la República de Cuba 

ARTiCCLO 3.-Las entidades vienen obligadas a cum- 
plir las regulaciones dictadas por el hiiliiaterio del Co- 
mcrcio Exterior, asi como por el Ministerio de la Invei'. 
sión Extranjera y la Colaboración, la Aduana General 
de  la RepÚiJlica, el Banco Central de  Cuba y demás 
Organismos de la Adninistración Central del Estado, en 
materia relacionada con la actividad de  comercio exte- 
rior. 

ARTICULO 4.-Las entidades podrán actuar como 
pr ncipal o comisionistas de  los clientes nacionales a 
los que brinden sus servicios en los contratos de  conipra- 
vcnta internacional que suscriban. 

CAPiTULO I I  
DEL OTORGAMIENTO DE FACULTADES 

ARTICULO J.-E1 trámite de conccsión y cancelacióli 
de  facultades permanentes o temporales pava rea!izar 
actividades de  comci'cio exterior, así como la modifica- 
ción de nomenclaturas de prudiictos de exportación e 
importac ón, se regirá por los procedimientos a tales 
efeclos dictados por cl Ministerio del Comercio Exterior. 

ARTICULO 6,-Las entidades súlo ejecutai-in la ex- 
portación y la iinpoiiacih de 105 productos cuya nomen- 
clatilr:: les haya sido aprobada en la Iiesoluciim dictada 
a tales efectos por i.1 Ministro del Ci>merr:io EXt.i&rior. 

AK1'ICULO 7.-En los casos que bis mtidade; requie- 
ran realizar la exporlaciún o importnrih de  mcrcancias 
no previstas en la nomenclatura de productos wriibadaF 
a las mismas, solicilai.An a1 Minis!erin del Co71CIi.in En- 
tcrior la autorizaci6ri eventual p~I:i SII e j w  
cr,nformidad con los w q i ~ ~ ; t o ~ r o n t r i + o z  Wl ~Cl prxedi- 

 

--- 
 ~ i i i i c l s h ~  mbieFi¿io 

Lis entidades se abstendrán de C U ~ P C I  ! : ~ r  riycrñr 
de  exportación o importación basta h a b x  o?:++,ni 
autori7arvín del Ministerio del Ccnicrcio E n i . ~  .ir. 

AHTICIiT.0 8.-Cualquier autorización espcc.ifica a sei 
otorwda por otro nrzanimno 13 instituciijn para 1;: i-npor- 
t a c i h  o exDortaciDii de nicrc;iiii.ias. en adicibii i) ,.! con- 
ferida indiante la noirpri+mirn que se !e CI 

las eiiti<lrdes, será ol)trni&i ;,rrvia a In ?jec:ici<>n ::e l o  
operac ón de que se trate, en la forma eslableci'da para 
cada caso. 

CAPITULO 111 
DE LA IMPORTACION 

ARTICULO 9.-El objetivo funclamental de  las entida- 
des al real zar actividzdes de  importación, lo constituye 
garantizar los recursos y servicios necesarios que deman- 
de la economia y el mercado nacional, en condiciones 
que resu!ten economicamenle ventajosas, con la inine- 
diatez requerida y la cali,dad exigida. Para ello, las enti- 
dades deberán poner en práctica, entre otras las siguicn- 
tes acciones: 
a) Aprovechar las ventajas econiimicas de  la concentra- 

c:ún de compras con proveedores. 
b) Eliminar o reducir pagos adelantados durante la con- 

certación de los contratos de compraventa. 
c) Promover la concertaciún de contratos con proveedores 

seleccionados, preferentemente produclores, dirigidos, 
a obtener no sólo mercancías sino ser'vicios asociados 
iil suministro, en los casos que resulten neccsario. 

d) E!'ectuar las operaciones bajo óptimas condicioncs de 
competitividad; obtener los precios, condiciones y ca- 
lidades m i s  ventajosas y a:!ecu:idas a las csiictcris- 
ticas y necesidades del ciientc final o ,destiiiu d:. his 
mei,cancia% 

ARTICULO 1O.-E1 destino de  las mel'caiician inipor- 
tadas por las entidades será 5610 para dar curnplimicnto 
a 1;) disjuesto en su obieto social. 

ARTICULO 11.-Las entidides rcchazarin las mercan- 
cías que le sean consignadas que no hayan sido contra- 
tadas, ni solicitadas por las mismas. En estos casos las 
entiilades no efectuarán endoso a favor de terceros de 
conocimientos de embarque o guias aéreas. 

ARTICULO 12.-Las entidades crearán una base infor- 
mativa y técnica que les garanticen una información ac- 
tualizada para la realización de  su gestión comercial, la 
que estará referi,da a los elementos fundamentales rela- 
cionados con los productos que importa y contendrá: 
a) Banco de datos de firmas que incluya a los principales 

productores y comercialiüadures del producto a niv4 
mundial: 

b) Estructura empresarial de las firmas arriba indicadad; 
c) Iiistorial de productos y de  proveedores, incluidos los 

productores nac anales: 
d) Fichas t6cnicas de los productos, incluyendo las nor- 

mas nacionales y10 internacionales que los amparen; 
e) Serie histórica de  precios por productos; 
f )  Informaciún ecun6mica y financiera de los pi'oveedo- 

res y avales bancarios ac1,ualizados de los mismos: 
g) Relación, por provcedorcs, de ios sistemas de gestión 

y:n cei'tificaci6n de calidad que teng:m implantados, 
en ~ parti.i.ilsr ioc sistemas de cert;ficacir:n ISO, en 
aquellos produclos que lo requieran: 

h) P-e!aciiin de los C'inlPatoS susi..itos con cndn pvowedor 
y cumplim ento de  los mismris: 

i )  Eotidislira de la cifra dc importaciún por produc~o~;
j i  In:orwaciiin n0br.e iii trünsí>or.iaciSn y io3. niveiis de 

flptcs. 
Adiciori;:lmerite. las en?id;rc+ tr.ndr¿iri en ciienin la 

informn?iúri com¿rciai y 1knir;i d e  que üisponf4an pi'o- 
\'enienlc d i  ?ii;iiicnrionez csp~:ii~Ii~mLL?s, siilTrc operacio- 
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ARTICULO 13.-Las entidades que importen similares 
o iguales productos, establecerán relaciones entre ellas a 
fin de ieah7.dr intercambio de información referidas <1 

sus operaciones comerciales, io que farbreceia alcanzui 
mayor eficiencia en la actividad del comercio exlerior. 

ARTICULO 14.-Las mercancías deben ser iniportadai 
por las cutidades conforme a los tkminos. condiciones y 
plazos de  cntrega pactadas con el clieute nacio1;iii. 

Los destinadas a inversione,j deben tener la secuencia 
requci-ida, de  c«nf<i?midad con el cronogramil de  ejecu- 
cibn de la inrersibn e n  riieitión. 

ARTICULO I5.-Lai entidades evnluarin anlialmerite 
el compariamicrito de 1.1 dem;rnda de los pIodiirtos qllc 
importan y org~.nimr;.in y ejecutaran con la iicbida an!e- 
lacicjn las acciones que COI recyonian piiw g;ir;ilitizar l as  
impoiieciones i n  cundicionps que 1 

, con 1s calidad ex 
dc entres:, a: clieiilr narional i~<2q~ti"'illa. 

ARTICULO i!i.- .l,:ls. enIidii;iw eiabixarán su Politica 
de Gestiún de iniporlarianes pnrd los productos que 
importa. Estu politira ser i  apini>adn pov la máximn 
direccibn colef$ad:: de las Prilidad?s. ! i i  que definirá 
además, a los proveedores ieprc,sentativoi en el mercado 
internacional para cada tipo de producto. 

SECCiON I 
De la concurrencia 

ARTICULO 17.-L?s entidades son las responsables de 
la ejccuciiin del proceso de so1ici:ud. análisis y selección 
de la oferta mis  ventajosa en cuanto a calidad, precio 
condiciones de pagos, plazos de entrega, servicios de 
post-venta y garantia, tomando en consideración el cri- 
term del cliente nae:onni. 

ARTICULO ie.--Las soliritiides de oferta seráii por 
escrito y remitidas en Itn misma fecha c igu:ilrc ibi.irii- 
nos a todos los proveedores según el tipo de productci 
de que se trat.e, debiendo incluir los elementos esencia- 
les acorde a los rcquerimientos que fundamenta cada 
solicitud en particular. 

Si la oferta solicitada es con fines investigatirns del 
mercado, ello deheri indicarse expresamente por la enti- 
dad en la solicitud de  oferta. 

Cuanüo no se requiera solicitar ofertas a todos los 
prareedoi.rc; por raz6n dcl valor a contratar o por cxistir 
una conriisrencia reciente, será expresamente indicado 
en la Poiitica d e  Gestión de  Importaciones. 

ULO l%-El plazo para obtener una oferta po- 
r ,  como regla, dcsde 24 horas hasta dos Semanas. 
ndo de las c;i?aciciíct.icas de la mercancía objeto 

de impoitación, la entidad, cxccpcionalmente, podrá es. 
tahlcicr en su F>rditica de Gcstiíin de Impoit:iciones, un 
p lam difvrente n i  dispuesto. 

Lr Piitidad importacloro otci.gará la 
w i h  dc ofrrt,a al productor nacional, 
> ii:t.ima opción la posibi!idad de reo- 

fw!;?.? cz>vc si' ir !:rinda a este. 
En los casos que no sea selec-ionLda la oferta del 
I J ~ . : . ~ L I C ' O ~  n:irionel por razbn de los términos del finan- 
i..imiento, debcrií consideriiisc si las facilidades finan- 

5 yudieiii!i ser osimiin<~as por ci sistema financicro 
iixional i i  los electos de  'preservar la selecci6n del pro- 
rliicto nacional, Si una vez realizado este analisis, se 
idop!a la decisión de ejecutar la importación, la misma 
deberá ser suscrila por el jefc máximo de  la entidsd que 
financie la operación, dejando constancia de la misma en 
v i  expcdicnte de la operación. 

ARTICULO 22.-Una vez  recibida las ofertas, la 
entidad las remitirá para su  revis:ón a su cliente nacio- 
nal, el que centrará su atención en la eaiidnd del pro- 
dudo,  condiciones de entrega, precios y pago 

r.a entidad y SU cliente acordarán el plazo en ei que 
@-te último dará respuesta de los resultados de la revi- 
si<jii de las ofertas. 

A nartir de la aprohación .de estos aspectos por el 
la entidad efectuará cl análisis de concucI'Pncia, 

tomando en consideración los elementos de comparabili- 
d:,d necesarios y de modo que expresen el costo total que 
lcndiia la importación. 

F t  s e . analisis ' . .  debe quedar Por escrito y ser colegiado, 
según 10s procedimientos internos establecidos poi' la en- 
tidad y servirá de base para la toma de la decisión final 
sobre la selección del o los proveedores, de la cual es 
responsable la entidad importadora. 

ARTICULO 23.-Todos los documentos relacionados 
con iii concurrencia formarán parte del expediente que 
sea habilitado por cada contrato de  compraventa inter- 
nacional que suscribe la entidad. 

ARTICULO ZL-Cuando se trate de  productos cuyas 
calidades ya han sido aprobadas por el cliente nac'onal, 
la entidtnd no requerirá al  respecto, de la consulta a 
éste. 

ARTICUEO 25.-De existir una fuente eXclUSiva de 
sumini.siia, sera responsabilidad de la entidad fompro- 
bar, al menos anualmente, que los precios y calidades 
ofrecidos continian siendo competitivo Y a l  mismo tiem- 
po desarrollar un plan conjunto con los clientes que per- 
mita dinponei' de  más de una alternativa en suministro 
a mediano y largo plazos. 

ARTICULO %.-La selección d e  las Proveedares se 
realizará sólo dcspués de verificar las referencias de los 
mismos en cuanto a su seriedad y solidez técnica y eco- 
nómica, para lo cual las entidades se auxiliarán dc la 
Cámara dc Comercio, del Sistema Bancario Nacional o 
cualquier otra via que resulte confiahlc. De igual forina 
las entidades evaluarin en cada traiisacciún comercial 
las incidcricias que en las mismas pudicran tener las res- 
tricciones inipuestas par las medidas de  bloqueo de los 
Ektados Unidos. 

SECCION 11 

De I: i  autoiizaciún para la contratación Uc ,I>rodurtos 
de importncibn 

AKTICGLO ?'.-Será un rcqiii.:ito para la roncerta- 
~ i ó n  ác  con;i-ihs de compril irnt:i pava la importociiin 
de merconc:as. que el w ! o r  de Ins suminis:.ios CIIPI~CS- 

a lo; mis!yos. 4nciiiyenr'o ei seturo y i ndo i  
los pns:<?s correspondientes n la triiniportacióri-. !is\rai> 
?iCu incliiidcs en los planes de negocio y los wcsupueslos 
de ga.4us de operaciones y de capital aprobad<;s. 
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A.RTIC:LLO 2 a . - - ~ I ~ s  aprobaciones de los forido; re- 
el p:igo de los contratos de conipravenia 

'lacion dc mwcancias es responsabilidad del 
c~l.illar di.1 presupucsto en divisas, o del jefe !n$ximo dr. 
la cntidad que financia In opciacióii. Para c!lo 1omar;ii 
(mi cun,W~er;ic,iiin lo di?poiiibilida<l de efcctlvo, cirUi!oi 
v los compromisos dc pagos asumidos de nianern que 
!niedaii cimiplis ron kus obligaciones. S I 0  il partir  a- 
la 8uLorimci:jn. iiis riitidades iicgnciariii y concertarh 
lo, ci>ni I'itto'i <ir  compraventa con lo.; p!ovwiliire.i. 

CAPITUI.0 i V  
DE LA EXPORTACHON 

NR'I'ICIJLU 29 --LOS objelivos fmdanir!il:iks de la, 
ciitidiides yiie reiilixan actividades de eitporracih sol: 
garani;r:ir itt exportación de inercanciaj .1- nxmera cti- 
cvicntc, diiei.. ificar los merc;idos. g;irantiz:ir el :)o:icioiin 
,miento aderuado de ¡os productos de exprtae!<in -11 lo-. 
\mercados oi>,jeliaoi y irabajar de conjunto con el pic: 
diictor la <Iiversificaci6n de iil  ofert8 dxporrahic d:! 

ARTICULO SIl.--Paii';t Iograi' sus objetivos. la5 enti. 
diides clabamrári l a  Estrategia de CoN~crcialización. en 10 
que se deta:len 10s principales objet.ivos cuaniitallvaí y 
i:ualitafivos que se proponen alcanzar en el inedjano 
phu) --de tres a cinco anos- y las acciones ertratéglcar 
que acmmeterán para su cumplimiento. En dicha Estra- 
ieCia deben incluirse. entre otros, los hspectos riguientes: 
H) Resunien de la situaciún que enfr'enta id entidad para 

la conierciaiización de los productos: 
111 Breve descripción y análisis de las caracteristicas que 

presenta el mercado internacional de 108 pwductoi 
que comercializa la cntidad: 

cl Valoracibn dc 1;m drbilidades, amenazas. fortalezas y 
oporiunidades que tienen los productos 3- 1s entida6 
para cumpiir los objetivos trazados. 

d) Evaluacih de la  efectividad económica de 18 comer- 
cialización de los productos de exp0r:aci.h; 

vj  Invesiigaci¿ni de mercados: 
1) Selección de los mercados objclivo 
FII Proyección d~ exportaciones por 

productos: 
11) Poiitica innrcai'in, dc registilis y patentes; 
1 1  Política de Precios; 
j i  Inversiones a acometer; 
ki Métodos y vias que pudieran utilizarse para in comer- 

cializacijn y distribución internacional de las mer- 
cancías; 

[ > R k  

'eai grugreificas y 

1 )  Publicidad y promociitn; 
mi Investigación y desarroilo de nuevos produclns; 
nJ Poiitica de supervisión, control y elevación de la caIi- 

) POlítiCS de Transporte y Seguro: 
P) Programas de capacitación. 

ARTICULO 31.-Las entidades elaborarán anualmente 
u Politica de Ventas sobre la batle de 10s objetivos 7 
cciones trazadas en las Estrategias de Comercializacl6n. 
ARTICULO 32.-La Estrategia de Comercializaci6n, su 

ctualización y las Políticas de Ventas anuales, serán 
laboradas por las entidades, revisada por la organización 
uperior de dirección empresarial y aprobada por el orga- 
ismo al que se subordinan, según correspondan. 
ARTICULO 33.-Las entidades crearán una base or- 

anizada y técnica que le zeranticen una informacióii 

dad Y presentación de los Productos de exporiacih; 
aclualizada para la reaiizaciin de su gestiCn comercia:, 
13 qiie %?tara referida a los eieinentos fundamentales re- 
:aci:mados con lo.; productos autorizados en su nomen- 
cl-itura y contcndri: 
:ti Da:ico de dato3 de firmiis que inclujvi a 1 i ~  princi- 

pales clientes; 
lb) Estructura ernprcsarial de las firniiis arriha detalladas; 
C J  1i:storial dc productos y clientes; 
i i l  Vicllas tecnicns de los productos. incluyendo las nor- 

nscionules y10 internacionales qiie LOS: amparan; 
V I  7nfrmn;ición económica y financiern de los clientes y 

i )  fielación de los contratos suscrit.os con cada cliente; 
::i Esludisticiu de la ciira dc exportación por productos; 
k i  Serie liist<irica de precio p a r  pi'oducto: 
i )  Regis!ro de estudios e infovmes de mercados: 
j ,  InforinaciGn sohw la transportación y los niveles de 

AR1'ICUI.O 31 -Las entidades vienen obligadas a 
mantener informado a los productores acerca de los mer- 
cados a los que estkn accediendo sus productos funda- 
mentales, principales clientes, competidores y cambios 
que ocurran. de manera que adopten las medidas que 
iejultcn procedentes que permita la continuidad de la co- 
merciaiizaciEin de los productos de conformidad con l% 
nuevas exigencias que demande el mercado. 

ARTICLRO S5.-Las entidades y los productores esta- 
hlecertin un sistema informativo apropiado que man- 
tenga actualizada a la primera de la situación productiva 
mediante la emisión de informes periódicos. 

ARTICULO 36.-Las entidades desplegarán SUS mayo- 
res csfuer;ros para lopar  las facilidades crediticias qun 
requiera el p~occso de producción y desar~ollo de los 
pi'oductores. 

ARTICULO 3?.-Las entidades apiic?r;in las medidas 
de incentivos que se establezcan en el pais para el fo- 
mento y desarrollo de las exportaciones. tales como los 
sistemfis arancelarios, estimulación material a los traba- 
jadores por los resultados obtenidos en las exportacio- 
nes, facilidades de financiamiento y capacitación entre 
otros. 

ARTICULO 38.411 los estudios de mercado, asi como 
en las neCociaciones comerciales, las entidades conside- 
rarán la utilización de las preferencias arancelarias y no 
arrincelarias otorgadas a sus productos en los mercados 
de exportación con los que existan suscritos ncuerdos 
preferenciales de comercio. 
ARTICULO 39.-Es responsabilidad de la entidad, de 

conjunto con los productores, mantener actualizado ei 
anállsis de la efectividad. de las expvrtacionev por pm. 
ductos Y velar porque los resuitados de esie indicador se 
enmarque en los niveles de eficiqcia p se trabaje por 
lomar su continua optimizaci6n. 

SECCION 1 
De la comerdalizaeión 

ARTICULO 4O.-Las entidades, con la participación de 
los productos nacionales, garantizaran en los mercado: 
que comercializan sus productos, los servicios de pre y 
post venta. 
ARTICULO '41.-Lss entidades prestar& particulai 

atención a 1a.incidencia que pudieran tener en la comer- 
cialización de las mercancias las restricciones impuestas 
nor' la8 medidas de bloqueo de los Estados Unldos. 

avaifs bancavios de los mismos: 

fletes. 
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ARTICULO 42.-Es responsabilidad de las entidades 
tratar de diversificar las ventas entre varios mercadi>.; y 
clientes a fin de disminuir potenciales riesgos que pu- 
diera comportar la concentración de sus ventas en un 
solo comprador. 

ARTICULO 43.-Las entidades están en la obiignción, 
de conjunto con los productores, de garantizar la calidad 
de las mercancías que exportan, aplicando a tales electos 
las disposiciones dictadas por el Ministerio del Comerrio 
Exterior. Para garantizar este objetivo las entidades acor- 
darán con los suministradores nacionales, aquellas obli- 
gacioner referidas a la calidad y garantia de las mercan- 
cías. 

ARTICULO 44.-Es responsabilidad de las entidades de 
conjunto con los productores nacionales, asegurar la dis- 
ponibilidad de las mercancías objeto de exprtacón Y 10s 
fines de cumplir con los cronogramas de entrega9 acor- 
dados en los contratos de compraventa suscritos con sus 
olientes, estableciendo a tales efectos las coordinaciones 
que resulten procedentes. 

ARTICULO 45.-Las entidades adoptarán .las acciones 
que resulten procedentes a fin de cumplimentar su poli- 
tica marcaria, asegurándose de la existencia, en Cuba 
como en el extranjero, del registro de las marcas y pa- 
tentes de los productos que comercializa, asi como de la 
conservación y vigilancia de dichos registros. 

CAPITULO V 
DE LA CONTRATACXON 

ARTICULO 46.-Las entidades habilitarán un expe- 
diente por cada contrato de compraventa internacional 
que suscriban, en el que se incluirán todos los documen- 
tos relacionados con la operación comercial en cuestión. 
Dicho expediente será conservado por un periodo de 
cinco años, contados a partir de la ejecución total del 
contrato. 

SECCION 1 
Del Comité de Contratación 

ARTICULO 47.-Ei Comité de Contratación es el en- 
cargado de evaluar y aprobar, previa a su formalización 
por lai entidades, las operaciones de exportación e im- 
portación cuyo valor externo de contratación en moneda 
libremente convertible resulte superior al equivalente a 
doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional, así 
como aquellas operaciones comerciales que por sus ca- 
racteristicas o complejidad asi lo requieran, garantizando 
quc !:in mismas satisfagan los requerimientos esiableci- 
dos en materia comercial, financiera técnica y legal. 

AliTiCULO 48.-Los Comité de ContrühciÚn se crca- 
rán en los Organismos de la Administración Central del 
Estado, Gobiernos Provinciales y Entidades Nacionales a 
los que se subordinen entidades facultadas para realizar 
operaciones de comercio exterior, así como en las propias 
Entidades Nacionales autorizadas a ejecutar operaciones 
de ecle tipo. 

1.0s Organismos de la Administración Central del Es- 
tado. Gobiernos Provinciales y Entidades Nacionales 
po:lrán delegar en las organizaciones superiores de direc- 
ción cmpresarial o en las entidades que se le subordinen 
la facultad de crear Comités de Contrataciiin, sicmpre 
quc ics mismos comprueben y certifiquen la habilidad 
por px!c de las entidades o las organizacioncs superiores 
de dirección empresarial para asumir talcs funclones. En 
es:os casos la decisión adoptada por el Comité de Con- 
tratación constituido en la organización superior de di- 
rección empresarial o entidad sera definitiva. 

ARTICULO 49.-Los Organismos de la Administración 
Central del Estado, Gobiernos Provinciales y Entidades 
Nacionales, podrán establecer en sus sistemas e1 cono- 
cimiento y aprobación por el Comité de contratación de 
contratados por valores inferiores al indicado en el 
Articulo 47. 

ARTICULO 50.-El Comit6 de Contratación creado en 
los Organismos de la Administración Central del Estado, 
Gobiernos Provinciales y Entidades Nacionales, estará 
presidido por un dirigente del primer nivel de dirección 
de los mismos. 

En las organizaciones superiores de dirección emprc- 
sarial y entidades, el Comité de Contratación estará pre- 
si520 por la máxima autoridad.de las mismas e i n ' e p -  
do por dirigentes, funcionarios o especialistas que reúnan 
conocimientos y experiencia en la actividad comercial 
externa. 

ARTICULO .%.-El presidente del Comité de Contra- 
tación o la persona en que éste delegue, elaborará un 
acta de sus sesiones de trabajo, en la que reflejará los 
principales aspectos tratados con relación a las transac- 
ciones comerciales objeto de evaluación y los acuerdos al 
respecto adoptados. 

Será responsabilidad del presidente del Cumité de Con- 
tratación el archivo y conservación de dichas actas PO! 
un periodo de cinco años contados a partir de la fecha 
de celebración de la sesión. Copia de dicha acta formará 
parte del expediente de la operación en cuestión. 

ARTICULO %.-El Comité de Contratación adoptará 
las normas de procedimiento y trabajo que garanticen el 
cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

ARTICULO %.-Los Organismos de la Administración 
Central del Estado, Gobiernos Provinciales y Entidades 
Nacionales, evaluarán anualmente el cumplimiento de las 
funciones asignadas a los Comités de Contratación crea- 
dos en sus respectivos sistemas. 

SECCION 11 
De la doble f i m a  de los contratos 

ARTICULO 54.-Los contratos que amparen operacio- 
nes de exportación o importación. serán formalizados 
can la ccncurencia de dos firmas autorizadas. 

ARTICULO %-Los contratos que se formalicen en 
el territorio nncianal aprobados por el ComitP de Con- 
tratación, serán suscritos por la máxima autoridad de 
la entidad o su sustituto con la concurrencia de una se- 
gunda firma autorizada. 

ARTICULO 56.-La máxima autoridad de la entidad 
designará las personas que deberán concurrir a formali- 
zar los contratos en razón de la cuantia de los mismos 
y naturaleza 'de la operación de que se trate. 

ARTICULO %'.-Se entenderá como firma autorizada 
ia de aquellas personas exprcsamente facultadas por la 
máxima autoridad de la entidad para formalizar a nom- 
bre de ésta, compromisos contractuales en operaciones de 
exportación o importación. 

ARTJCULO %.-La máxima autoridad de la enlidad 
Podrá suscribir por si, bajo su exclusiva responsabilidad. 
los cmtratos que amparen operaciones de ,rurortación o 
importación, cuando encontrándose en el ex'.ranjern con- 
currán circunstancias que asi lo requieran. 
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ARTICULO 59.-Asimismo la máxima autoridad de la 
entidad podrá autorizar la formalización de contratos de 
compraventa que otorgue la entidad en el extranjero a: 
a) El Representanle al efecto apxlerado en el pais de 

que se trate, coiijuntamente con el Jefe de la Dele- 
gación Comercial de la entidad o miembro de la 
misma. 

b) La sola firma del Representante al efecto apoderado 
en el pais de que se trate, si en el lugar no se encon- 
trara actuando Delegac:ón comercial de la entidad o 
miembro de la misma. 

c )  La sola firma del Jefe de la Delegación Comercial de 
la entidad o miembro actuante, si en el país o área 
no existiera Representante acreditado. 

SECCION 111 
Del contrato de cmurraventa internacional 

ARTICULO W-El contrato de compraventa interna- 
cional para la exportación o importación de mercancías, 
es el documento en. el que las entidades vienen obliga- 
das a formalizar con lo contraparte, los términos y con- 
diciones que. garantizan el cump1imien:o de los acuerdos 
adoptados en el proceso de negociación. 

Siempre que resulte de aplicación, las relacicnes c0- 
merciales po<rán ser formalizadas mediante bases Per- 
manentes de contratación, de conformidad con las cuale: 
se concierten 10s sucesivos contraios u órdenes de compro 
que se otorguen por las partes. 

ARTICULO 61.-En ei contrato de compraventa SS 

consignará. entre otras cláusulas, las referidas a 10s Si- 

guientes aspectos: 
a) Objeto del Contrata; 
b) Lugar, fecha y condiciones de entrega, detallando el 

término comercial a emplear según INCOTERMS; 
c) Unidad de medida y cantidad de producto; 
d) Precio, importe, moneda y condiciones de pago; 
e) Calidad, requisitos técnicos, marcas de las mercan- 

cias; envase y embalaje a utilizar, atendiendo a :as 
normas y costumbres internacionales; 

f )  Términos y condic~ones de la garantía incluida la 
asistencia técnica y el alcance de los suministros: 

g) Condiciones para el embarque, la transportación y el 
seguro de las mercancías; 

h) Supervisión de las mercancías: 
i) Entrega de los documentos originales y cop.as nece- 

sarias relativas a la propiedad de la mercancía, cono- 
cimiento de embarque, y otros de carácter probatorio, 
tales como facturas comerciales, certificados de ori- 
pen, de rnlidad. emitido por el suministrador o ter- 
cero, sepiin proceda: 

j) Reclamaciones; . 
k)  Penalidades: 

m) Legislación aplicable al contrato y medios de dirimii 
las discrepancias que sobre la interpretación o ejecu- 
ción del mismo pudieran surgir; 

1) Fuerza Mayor: 

n) Vigencia del contrato; 
o) Otras Condiciones. 

ARTICULO 62.-Los contratos de compraventa desti- 
nados a la importación de maquinarias, equipos tecno- 
lógicos y de transporte, sistemas e instalaciones deberár, 
incluir además. las cláusulas simientes: . .  
a) Documentación Técnica: relacionauU con el alcance 

de la documentación requerida para :a instalac ón 
operación y el mantenimiento, como toda la referida 
a1 diseao, que incluye ingeniería básica, ingenieria de 
detalle y otras. 

b) Puesta en Explotación: realizaci6n de la prueba exi- 
tosa en un régimen de máxima carga que demuestre 
que son aicanzables y estables los parámetros de ga- 
rantia pactados. 

c) Pruebas de Garantía: relacionadais con las pruebas de. 
Precisión a determinados equipos y sistemas que per- 
miten demüstrar e individualizar el régimen de ex- 
plotación garantizado por el fabricante y que se eje- 
cutan en el periodo de garantía. 

d) Propiedad Industrial: Establece el alcance de la trans- 
ferencia de tecnología y know how, así como la res- 
ponsabilidad única del vendedor ante las reclamacio- 
nes de terceros. 

ARTICULO 6 3 . 4 3 1  los contratos de compraventa se 
precisará la moneda a utilizar, en correspondencia con 
las instrucciones emitidas por el Banco Central de Cuha 
entre las que se encuentra la prohibición de transferir 
dólares de lo.; Estados Unidos de América hacia y desde 
el exterior. 

ARTICULO Gk-Las entidades prestarán especial aten- 
ción a las fluctuaciones que pueda tener la moneda esco- 
gida para fijar los precios, asegurando la optimizaciór. 
de los recursos financieros ,disponibles, evaluando de con- 
junto con la banca nacional la conveniencia de impie- 
mentar un plan de cobertura. 

ARTICULO 65.-Cuando en el contrato se pacten el 
precio y el pago de las mercancias en monedas diferentes 
se especficará fuente, mercado, fecha y hora en que 
deberán ser aplicados los tipos de cambio. 

ARTICULO 66.-Las entidades se asesorarán con !a 
banca comercial cubana sobre las monedas a utilizar 
para fijar el precio y realizar el pago, asi como sobre 
las demás condiciones de las cláusulas de pago. a fin de 
aplicar la mejor opción financiera, según el mercado y 
las condiciones de aquellas. 

ARTICULUO 67.-Las entidades para la fijarión de los' 
precios de Ics productos básicos. emplearán comu x!c- 
rencia los de cotización en el mercado mundial. El precio 
de realización podrá ser mayor o menor que el de rcfe- 
rencia en dependencia de la calidad, certificac'tn del 
producto y condiciones vigentes en el mercado. Alcanzar 
el precio óptimo en la operación comercial, ser5 objetivo 
estratégico de la entidad. 

ARTICULO 68.-Para los productos manufacturados u 
otros para los cuales no existe un precio de referencia 
en el mercado, las entidades acordarán el precio de rca- 
lización tomando en consideración la calidad del pro- 
ducto, su demanda, el costo de producción, los precio? 
de la competencia y otros aspectos que influyan cn la 
mejor comercia1izac:ón del producto. 

ARTICULO 69.-Para la obtención y otorgamienlo de 
créditos al comprador, así como para ias opt?raciolaci ¿. 
consignación de mercancías en el extranjero, las cnt.i. 
dades actuarán de conformidad con lo establecido p o ~  
el Banco Central de Cuba, 

AKTíCULO :3.-En cl aniliais de los aspectos finsr. 
cieros de las operaciones de coinpraventa intcrrwcional, 
tales M ~ O  moda!idades financiewr a utilizar, pagos nde. 
lantados, garan:.'as, coberturas de seguro de crédiin of i .  
cial. ofcrtns suapechosns, esprcula?ivas o fraudulen:s, 



~~~ ~~~~~~~~~~ ~ 

 
 
-

r

-

-

~~~ ~~~ ~ ~ ~~~~~~ ~ ~~ 

  
entre otros, ius entidades debersn remitirse a !o3 L 
mientos vigentes ,sobre Politica de Cr&di!ns en-. d?~ ,  
riesgo y tnsaii de interés. 

SECCíON IV 
Del transporte y aeguru 

ARTICULG il.-Las entidades atendiendo i ius x a -
diciones de compraventa pactadas, adoptaran :W.% i,<s
medidas pan3 &'arantizar que el embarque, le trans?%oI'tJ
ción iniernacionai de las mercancias y el senilrn de 
Mas, se realicen de la forma mái; oportunii. F 
oconómica posible. 

ARTLCULO :2.-En las opei.aciones de iini:orracim ~ l
mercancías. las entidades establecei'in en los cantrato: 
de compraventn que suscriban. en los casos quc proceda 
ia obligaci6:i del vendedor de notificar el embarqire a? 
las mercancías La notificación deberá realizarse en e: 
plezo requerido que le garantice n la entidad el cu~ .p l i
miento de obligaciones adquiridas con el cliente naztniiiii. 
y terceros. qur le facilite, entre otros aspectos: 
a) Conocei. la situaci6n de 1% niei'canciac para d ~ r e í

minar el estaüo de cumplimiento del contrato d? 
compraventa suscrito, así como brindar las int;rrn;a- 
ciones que u1 respecto le sean interesada por laa 
autoridad?.; compeíentes; 

131 Cumplir con las disposiciones establecida> P":: li 
Aduana General de la Repúülica; 

c i  Optimizar ]a$ operaciones de descarga y exiraXl6i 
de las niercanclas del recinto purtusiio y aerowrtuii- 
*<o. 

eran los siguientes: 
31 El documento dc tYanspOl'te (Conocimieiito de Em- 

barque o Ouia Aerea), con todas las part.lcu1aridades 
de conformidad a las condiciones de compraventa 
pactadas. Especial atenci6n deberá prestarse en los 
casos que sea acordado alguno de los iNCOTEñMS 
del grupo "c". en cuyo supuesto deberá exigirse se3 
conslgnado que el pago del flete ser6 realizado eri 
origen, as¡ como la prohibición de operaciones de 
transbordo de la carga y escalas del medio de trans- 
porte en territorios que signifiquen riesgos a la mer- 
cancías; 

b) Factura Comercial: 
c) Certificado de Origen: 
d) Cualquier otro certiiicado que sea requerido, aten- 

diendo al tipo de mercancía de que se trate: 
e! P6liza del certificado de Seguro declarando como be- 

neficiario a la entidad, en el caso de los términos CIF 
y CIP previstos en los WCOTERMS. 

ARTICULO 74.-Cuando según la condiwjn dr C»RI- 

rmventa pwta,ia, rorrcspondn R !a  znt1do.i 13. 1bl.i~:a4h: 

..-< 
,:i) Realiza! e! pago de ¡os f!ete& pactados en cond!ri&>r 

"Frelghi Coilect" (flete a eobrai.) 8 los fines de o k p -  
ner oportunamente el "Eritréguese" correspondiente. 

FI Cumpiir los términos acordiidos en las pólizas de s r .  
mios sumitas. 

ARTICULO ?:?.-En las oiierncioiics dc importa.c!ch J: 
mercancias. las Entidades ectablecerbn en los c 
ale compraventa que suscyiban. los documentos que re- 
quieran le sean remitidos por el vendedor, precisando el 
tipo de documeiito, la forma y cantidades que 
ser emitidos, como el piau, y via de su envio, los quJ 
en todos los casos serán remitidos al domicilio lega1 de 
la entidad. Entre los documenlos a considerar, se enzu*n-. 
 

 

 

 

de ptactrrar <i conrt e l  transporte internacional de laa 
mercan eatabfecerá en el contrato de compraventa, 
cotl la secuencia, las obligaciones de las partes 
contratantes que waguren el cumplimiento de esa obll- 
gación. acordániI<ise er. el mismo, las penalidades por las 
incu:iipiiiii!et;t,~* quc al respecto pudieran incurrir las 
partes. 

.4RTICULU 75 -&~.3!kio las mercancías objeto del 
contrato de c-ixnar ita constituyan cargas masivao 
(!ioniogCneai). ex? 20 iones donde !a obligaciún di? pro- 
cürar p cont:iAai- e! transporte internacional corresponde 
n ia entidni! y cbscco consecuencia de ello se requiers de 
quc &ta formaLCce l;n coniraiu de fletamento (chürtez 
party) para un h,.:qian rarcid <> complelo, la entidad 
viene obligsda a 
a) Utilizar preferaitinicntc un curredor (broker) cubano 

SL no pudiera rea!iznr directamente el fletamento, 
rerificando q;:e e: buque se encuentre protegido de- 
bidamente por u:? Club de P and 1 (Protection and 
Indeinnity) de pcini2r orden. 

bt Aplicar l& niikialiiiad de Voyage Charier (contrato de 
Fletamento p<>r' v:a]r), empleando una proforma cono- 
cida internacion&uente. segiin el cargamento de que 
se trate. 

c) Concilia? de :rv.neia convenienle los térniinou del 
contrato de :iemnmito con aquellos que guarden rela- 
ci6n con los acorda4.0~ en el contrato de compraventa, 
taiec como' 
-~ i%ert¿w (carca 5 descarga): 

-- Condicione2 del Layiune; 
-- Normas de CargaIDescarga: 
--Rate dc De.mora!Prnnto Despacho: 

?rohibicior.es de trambordos. estipulaciones en ei 
coilociinieiito da embarque, condiciones sobre el 
pago del firze. 

ART1CLZ.O lfi.-Lai entidades que en las operaciones 
de importación utilicen los INCOTERMS del denominado 
5UP0 "c" (CIF, CIp. CFR y CPT), adoptarán las medi- 
da que. resulten procedentes a los electos de brindar el 
máximo de protección tísica a la mercancía y de gkrantia de los recursos finamieras asociados a la oneraciíln PO- 

Laydays-Canceiling Date (Layran o L/C): 

~ .~ . ~ ~ ...~~_.
mercial, de conformidad con las indicaciones metodoló- 
gicas a tales efectos establecidas por el Ministerio d d  
Comercio Exterior. 

ARTlCiJLO ??.-De conformidad con las disposiciones 
vigentes, en los cesas que proceda, según el término 
comercial acordado (iNCGTERMS), las entidades vienen 
obligadas a asegurar las mercanclas mediante la concer- 
tacióii de la póliza de  seguro correspondiente que cubra 
los riesgos a que están sometldas las cargas desde o has- 
ta que se produzca el tdspaso de la responsabilidad y 
los riesgos. 

ARTICULO 78.-En los contratos de compraventa de 
importaci6n de mercancías en que se adopten las condi- 
clones vigentes CIP y CIF, sin perjuicio de lo establecido 
por los INCOTERMS para estos casos, en lo concerniente 
al tratamiento del seguro, las entidades tomarán en con- 
sideración las indicaciona metcdol6#cas dictadas por el 
iilinisterlo del Comercio Exterior. 

ARTICmU 79.,-Con el objetivo de estar plenamente 
iri?~iirado;i ante " ~ t  acto de A v d a  Gruesa, las entidades 
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tendrán en cuenta las orientaciones emanadas del Minis- 
terio del Comercia Exterior. 

ARTICULO 8ü.-En los contratos de compraventa sc 
incluirá la indemnización por parte de  los sum.nisirado- 
res o compradores de  los gastas en que incurran lai
entidadcs importadoras y exportadoras par conccpto de
demora cn la carga/descarga y de la permanencia de lo: 
contenedorcs en el recinto portuario, o demora en si! 
dcvclución, m i s  allá de los límites de  gracia estableci- 
dos, siempre que se produzca debido a incump1imient.o: 
de los términos contrací,uaies por dichas suministradores 
o compradores. 

ARTICULO 81..--Las entidades deberán tenel' en cuen- 
La al momento de pactar las entrcgas en los contrato: 
de compraventa internacional, -en estricta coordinación 
con el cliente o comprador interno, con el objeto de que 
se saiisfaga la demanda del producto de  modo continuo 
y sin dcsabastecimiento-, que las mismas se produzcan 
de la forma mi2 simétrica posible, de modo la1 que el 
arribo y descarga de  las mercancias se correspondan con 
1- posihi1:dades de  manipulación portuaria, de traiif- 
portación interna y de almacenamiento en ei pais. 

SECCION V 
De la ,inspección de las mercancías 

.ARTICULO RZ.-Las entidades vienen obligadas '3 
adoptar las medidas necesarias que aseguren que la ca- 
lidad, peso y estado de los envases y embalajes de  las 
mercancías se correspondan con las pactadas en los con- 
tratos de compraventa suscritos. 

Las entidades establecerán un Procedimiento de InS- 
pección de las Mercancias, y utilizarán para ello a agen- 
cias o entidades cubanas especializadas en la SUPerViSiÓn. 

ARTICULO 83.-En el Procedimiento de Inspección de 
las importaodiones se establecerán que ésta se efectúe 
en origen en los siguientes casos: 
a) Para los nuevos proveedores, en la primera entrega 

que realicen, siempre que el valor, características del 
producto, pais de origen o destino del imsmo lo acon- 
sejen: 

b) Los embarques proveniente de  mercados de alto riesgo 
por la existencia de antecedentes de  fraudes, engaños 
al comprador y falsificación de  mercancías. 

e) Los productos que han confrontado inciimp1imien:o en 
importaciones anteriores en cuaato a las especifica- 
ciones técnica3 o las características pactadas. 

ARTICULO 84.-En el procedimiento de Inspección de 
las mercancias de  importación se estableceri la inspec- 
ción en origen yío cn destino, de  forma periódica, lo que 
no esclriyc la realización a todos los embarques que asi 
lo detcrmine la ent dad, para los casos simientes: 
a)  Alimentos: 
b) Prndii-tcc que por su sen9ibilidad. caractcristicas, uso 

y dcstirio son suscept'blcs de  perder sus  cualidades; 
c) Erivasc. cmbalait. y marcas, para aquellos productos 

qw por su :nanipulacit.n, almacenaje: o concervación 
lo requieren: 

d) I'rrductos dcs:imdos n obietivos prinrizados: 
E) Pnrn verificar qiic se riirnple con los rc<iiiin:tos dc las 

Normas CGhonas y Reg!ii!ucnios Tknicos rstiibircidoe 
con carácter oblicatorio por la OCicina Nacional de 
X m m l  zaciím y otros Organi~mvs K Z C  oniiics: 

ft P m  todos las embarques superiores a dn::cientos cin- 
cuenta mil pesos moneda nacional. 
ARTICULO 85.-Las entidades solicitarán de  agencias 
o empresas cubanas especializadas en supervisión de  
mercancias, la inspeccidn en origen y destino de  los 
embarques de combustible que ejecuten. 

ARTICUX) 86.-En el Procedimiento de Inspccción de 
las exportaciones se establecerá que ésta se efectúe en 
origen en las siguientes casos: 
a) Para los niicvos clientes, en la primera entrega que 

realicen siempre que el valor, caractcristicas del pro- 
ducto o pais de destino del mismo lo aconseje: 

b) Los embarques destinados a mercados quc por su exi- 
gencia en cuanto a regulaciones higienicai y otra3 
regulaciones técnicas asi lo amer tcn: 

1:) Los productos que han confroniado incumplimientos 
cn exportaciones antcriores en cuanto a peso de las 
mercancías, las especificac:ones t6cnicas o las carac- 
terísticas pactadas y que hayan ocasionado reclama- 
rionrs o quejas por pai'le de  ios clientes. 

ARTlCULO 8T.-En el Procedimiento de  Inspección de 
mercancías dc exportación se establecerá la inspec- 

n sistemática cn origen, de forma periúdica, lo que 
no excluye la realización a todos los embarques en 
aqiicllos casos que así lo deteimine la"ent.cIad: 
a) Alimentos: 
U i  Psoductos que por su sensibilidiid, carwteristicas, uso 

y destino son sus,ceptil:ies de perder sus cualidades; 
c) Envase, embalaje y marcas, para aquellos productos 

que por su  manipulabión, almacenaje, 0 conservación 
lo 'requieren; 

d) Para verificar el cumplimiento de las especificaciones 
del contrato. 

ARTICULO &'-El certificado d e  Inspección en Origen 
emitido por la entidad supervisora debe ser incluido 
como uno de  los documentos requeridos para el pago de  
las mercancias. Debe establecerse que la inspección en 
origen no exonera al priivcedor del cumplimiento de 
ninguna de  sus obligaciones. 

ARTICULO 89.-Las entidades establecerán en los con- 
tratos d e  compraventa cláusulas concernientes a la ins- 
pección de las mercancías, tomando en consideración las 
características particulares de éstas y el término comer- 
cial (INCOTERMS) pactado. 

ARTICULO 90.-En los casos de contratos de cnmpra- 
venta para la importación de mercancías donde haya sido 
acordado alguno de los INCOTERm3 del grupo "c" y SU 

valor externo de  contratación resulte superior a doscien- 
tos cincuenta mil pesos moneda nacional, la entidad pac- 
tará la realizaciiin de  una inspección de existciicia de  la 
mercancía a practicarse por una entidad supervisora 
cubana. preferentcmentc cn cl lugar de cmbarqiie de las 
mismas. 

Cuando el valor extcrna de contratación no esccda de 
doscientos cincuenta mil pesos moneda nacional, ~ e r o  se 
trate de merconcias que tcngaii carácter estyatfgico o 
priorizado, la entidad evalusiá la c0nven:encin de rea- 
lizar :a inspección de existencia cn la Iorma antes dcta- 
Ilada. 

CAPITUTD VI 
De la consixnaciíin de mcreancias y dcl conirato 

de cs:misi<in 
irnpoitadas cn SUS oye- 

racimcs de  importación pm!r suscribir coi:tra:os de 
consignación. 

AIITiCCLO 91.-Las entidad 
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!as comercialice en una cadena de tiendas.. según sea 
e! caso. En ambas moda!:dades no procederá el cobra 
de comisión por la entidad importadora. 

ARTICULO 93.-LaS entidades en sus operaciones de  
importación podrán suscribir contratos de comisión para 
!a venta de mercancías en consignacián y de Comisión 
para la venta de mercancías almacenadas en régimen de 
depósito de aduana. 

ARTICULO 9 4 . 4 3  entenderá por contrato de comi- 
sión para la venta de mercancías importadas en consigna- 
ción, aquel mediante el cual, de una parte, la enlidad 
extranjera que actúa como proveedor, denominada el 
comitente, se obliga a Suministrar y consignar a la en- 
tidad, que se denomina el comisionista, ciertas mcrcan- 
cías, y este se obliga a recibir, depositar y gestiunar, a 
su nombre y por cuenta del comiient.e, la venta ae  las 
mercancías bajo los tErminos y candic ones previstas en 
el contrato que se suscriba, y por contrato de coniisiún 
para !a venta de mercanc as en régimen de depósito de 
aduana, aquel mediante el cual, el comitente se obliga 
a depositar ciertas mercancías en un almacén bajri Régi- 
men de Depósito de Aduana y el Comisionista se obliga 
a su nombre, pero por cuenta de! comitente, a gestiona1 
!a venta de estas mercancías bajo los términos y condi- 
ciones previstos en el contrato que se suscriba. En ambos 
casos el comisionista recibe del comiteni.e una comisih 
por los servicios comerciales prestados. 

ARTTCULO 95.-Como condición para siiscribr y ~ p e -
rar contratos de !os tipos a que se refiere e! presente 
Capitulo, las ent'dades deberán disponer de un eficieiite 
sistema contable y adecuado control de dichos recursos. 
La entidad mantendrá diferenciadas en los almncenes 
las mercancías operadas al amparo de diciios contratos. 

ARTICULO BB.-Para suscribir contratos de los tipos 
a que se refiere el presente Capítulo, el organismo o la 
organ zación superior de dirección empresarial a la que 
se subordina la entidad, queda reSponsabi1:zado de velar 
por e! cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo an- 
terior. 

ARTICULO 97.-Con e! objetivo de medir la ciiclencia 
de 1.1 consignación de mercancías y del contrato de comi- 
sión, las entidades deberán estahlpcrr el contwi prrib- 
dico de los sigu:entes indicadores: 
a )  Nivel d r  venta del prodiicto. 
b) Nivel de inventario y su relación con el nivpi de 

c) Nivel de rotacibn. 
d) Nivcl de cuentas por cnbri,i y de c!l3s las vt.:ic~cia~.
e) Medidas de control interno \on los a!mucc;cs, 5:omii 

aplicacih de la responsabilidad material y di1crcn 
en los invcntarios. 

venta. 

CAPITULO VI1 

Di? L A  EFICIENCIA DE LA UESTIOP: 

ARTIClJi.0 98.-Con cl obil.tivo JC n1ed:r l:i cficiciJ<,>-
de !a rictividad rlc impurtaci6i1, la,; t iitidtides eítnib'ci'e- 

ARTICULO 92.-Se entenderá por contrato de consig- 
nacih aquel mediante el cual, de una parte la entidad 
extranjera que actúa como proveedor, denominada, el 
consignador, se obliga a suministrar y consignar a la otra 
parte, que se denomina el consignatario, mercancías que 
seván liquidadas una vez que la entidad las consuma o 
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entre otros, de los siguientes indicadores. 

rán, según corresponda, considerando las particularidades 
de la actividad de importación que realizan, e! control, 

a) Por cicnto de mercancias recibidas en iecha. 
b) Tiempo empleado para recibir las ofcrtas a partir de  

recibida la solicitud de! cliente, expresándolo en por 
ciento de ofertas recibidas dentro de 7, 14 y más de 
14 dias. 

c) Tiempo empleado para suscribir los contratos, expre- 
sSndolo en por ciento de contratos formalizados den- 
tro de 7, 14 y más de 14 días después de autorizada 
la firma por el cliente nacional. 

d) Aherros logrados como resiiltado de reducciones de 
precios, sustituciones de materiales, volumen de gas- 
tos de comercialización, embarque y extracción, me- 
noi'es costos de flete y otros; 

e) Tiempo emp!ea,do en la tramitación de los documentos 
de las mercancías en frontera; 

f )  Tiempo de extracción de las mercancías de! pucrto 
o aeropuerto; 

g) Cuentas por cobrar fuera d e  término: 
h) Cantidad de mercancías, en número de  entregas y 

valor, recibidas con diferencias contra la calidad 
pactada. 

ARTICULO 99.-Con e! objetivo de medir !a eficien- 
cia de la actividad de expoitaciún, las entidades 2xpur- 
tadoras establecerán, entre olros, el control de los si- 
guientes indicadores. 
a) Por ciento de mercancías exportadas en fecha. 
b) Precio neto de realización del product,o exportado. 
c) Nivel de crédito otorgado a los compradores. 
d) Cuentas por ,cobrar fuera de término. 

CAPITULO VI11 
DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 100.-Se considerará como infracción por 
Parte de las entidades, !a inobservancia o incumplimiento 
de las disposiciones establecidas en el presente Regla- 
mentn y las demás dictadas por el Minislerio del CO- 
mercio Exterior que establece normas y procedimientos 
dirigidos a la ejecución y conirol de la activ'dad de 
comercio exterior. 

Tomando en consideración la gravedad y natuialeza 
lic. la infracción incurrida y en correspondencia con la 
ci.:iluación que se eIectúe en cada caso, el Ministerio del 
Conirrcin Exterior apLcarA las medidas establecidas en 
la leg. slación vigente. 

CAPITULO IX 
DE LA ETlCA DE LOS CUADROS, FIJNCIONARIOS 

Y TRARiiJA3ORES DE LA RAWA 
DEI. r:oiMEwm EXTERIOR 

AH7'i<.'liLO liil.. ..!i~.s cuadros. funcionarios y iiabaja- 
dore, h h m n  cn !as enlidndrs dcbrxin ~ ~ I . u I I I .  de 
ionl'rii ' i ' idi i i l  ~ : i m  'VI., ;irinctpxs y wgrilaciaries ron1cn'd;ir 
rn e1 C!iriigu d?' !ie los Ciia:lri!s del Estado 3 en 
el '.legIainrnr!? 7 .1 ,  inarjo I?amal de la iirt~vid.?d del 
vimewv exieria~i,. 

CAPITIILO X 
DíSPO:X!ZONIiS ESPECIALL:S 

ARTICIJLO lU.-- I,.is enlidtides. ' nrl;rndu i i  su es-. 
truciura organiza , esl;ibl,wráii los pioce<:ini 



 

- Internos que les permita la toma &e demiones r ~ k g i a -  
das y el control de la ejecuck5n de in aelWidad eomexie: 
que realizan y garantice la inteireii~riirsi entre ies &reas 
que participan en dicha actividad. 

piimiento de su actividad, las er..tii!;dec ~mI)ierneni,a?in
la ejecución anual de auditorías de @ 8 t b  comercial. 
ARTICULO 104.-Los organimos 'u Ilr$ano': a :os qirc 

he subordinan las entidades controlardn 
(as misma cumplan las disposicime: 
praente Reglamento. 

ARTICULO 103,-Con e: objetivo &e 

ARTICULO 105.-L6s eai?dar%r p!drm. 
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